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                                                                                                                                                      Consejería de Cultura y Deporte

                                                                                                                                                                      Dirección General de Sistemas y Valores 
                                                                                                           del Deporte

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS Y VALORES DEL DEPORTE POR LA QUE SE
ESTABLECE EL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA ELABORACIÓN POR LA CONSEJERÍA DE
CULTURA  Y  DEPORTE  DEL  PROYECTO  DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE  ESTABLECEN  LAS  BASES
REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA
COMPETITIVA, DIRIGIDAS A CLUBES Y SECCIONES DEPORTIVAS DE ANDALUCÍA, PARA EL FOMENTO
DEL DEPORTE EN EDAD ESCOLAR Y DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (MODALIDAD FCD) 

A día de hoy han transcurrido siete años desde que se aprobaron las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones en materia de deporte, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al fomento del
deporte en edad escolar y para personas con discapacidad, en la actividad desarrollada por los clubes
deportivos y secciones deportivas de Andalucía, por Orden de 16 de mayo de 2018 de la extinta Consejería
de Turismo y Deporte (BOJA n.º 99, de 24 de mayo de 2018).

Desde  la  Consejería  de  Cultura  y  Deporte  de  la  Junta  de  Andalucía  se  considera necesario iniciar  el
procedimiento  para  elaborar  un  proyecto  de  Orden  por  el  que  se  establezcan  unas  nuevas  bases
reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  a  los  clubes  deportivos  y  secciones  deportivas  de
Andalucía para fomento del deporte en edad escolar y para personas con discapacidad, incorporando en
la nueva regulación la experiencia adquirida a lo largo de estos siete años en la gestión de este tipo de
subvenciones y estableciendo un procedimiento más ágil, transparente y efectivo en la concesión de estas
ayudas, adaptando dichas bases a lo establecido en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se
aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

El  artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas  establece  que,  con  carácter  previo  a  la  elaboración  del  proyecto  de
reglamento, se sustanciará una consulta pública a través del portal web de la Administración competente,
en  la  que  se  recabará  la  opinión  de  los  sujetos  y  de  las  organizaciones  más  representativas
potencialmente afectados por la futura norma. 

Por tanto, en aplicación del artículo 133.1 anteriormente mencionado y en el marco del Acuerdo de 27 de
diciembre  de  2016,  del  Consejo  de  Gobierno,  por  el  que  se  adoptan  medidas  para  habilitar  la
participación pública en el procedimiento de elaboración normativa a través del portal de la Junta de
Andalucía,

RESUELVO

La apertura del trámite de consulta pública previa para el procedimiento de elaboración de la Orden por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de
subvenciones dirigidas a clubes y secciones deportivas de Andalucía, para el fomento del deporte en edad
escolar y de personas con discapacidad (modalidad FCD),  durante un plazo de quince días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el portal web de la Junta de Andalucía.

https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/consulta-previa.html

Estadio de La Cartuja
Torre Norte. Puerta 16. 3ª planta

41092 - Sevilla
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Esta  consulta  pública  previa  no  sustituye  al  trámite  de  audiencia  pública,  el  cual  será  oportunamente
habilitado en cumplimiento de lo establecido en el artículo 45.1 c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el que se prevé la participación de la ciudadanía en
el procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general, cuyos intereses legítimos y derechos
puedan resultar afectados, y para la solicitud de informes o dictámenes que procedan. Dicho trámite se hará
a través de las instituciones, entidades, organizaciones y asociaciones que los representan.

Los datos básicos de la futura Orden sobre los que se recaba la opinión de los sujetos y de las organizaciones
más representativas, se expresan en el Anexo de la presente Resolución.

ANEXO

Procedimiento de consulta pública previa para la elaboración por la Consejería de Cultura y Deporte de
la Orden por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia
competitiva, de subvenciones dirigidas a clubes y secciones deportivas de Andalucía, para el fomento
del deporte en edad escolar y de personas con discapacidad (modalidad FCD).

1. Antecedentes de la norma

La Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía regula los clubes deportivos y las secciones deporti -
vas andaluzas en su Título IV, Capítulo II. Por una parte, en el artículo 54 establece que “ se consideran clubes
deportivos andaluces, a los efectos de esta ley, las asociaciones sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica,
que tengan por objeto principal la práctica del deporte por parte de sus asociados o miembros, que desarrollen
su actividad básicamente en Andalucía y que figuren inscritas en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas”. 

Y, por otra parte, en el artículo 56 establece que “podrán crearse secciones deportivas en el seno de una enti-
dad pública o privada, constituida de conformidad con la legislación vigente, y cuyo fin u objeto social princi -
pal no sea el deportivo, para el desarrollo de actividades deportivas”.

Además,  el artículo 78.1 del referido texto legal establece que la Administración de la Junta de Andalucía
fomentará  el  deporte  mediante  un  régimen  de  ayudas  públicas  dentro  de  las  disponibilidades
presupuestarias,  de  conformidad  con  la  normativa  comunitaria,  estatal  y  autonómica  que  le  sea  de
aplicación.

En el BOJA n.º 99 de 24 de mayo de 2018, se publicó la Orden de 16 de mayo de 2018, de la Consejería de
Turismo y Deporte, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en
régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al fomento del deporte en edad escolar y para personas con
discapacidad, en la actividad desarrollada por los clubes deportivos y secciones deportivas de Andalucía.  

2. Problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa

Con la aprobación de unas nuevas bases reguladoras se pretende adaptar el procedimiento de concesión de
estas subvenciones dirigidas a los clubes deportivos y las secciones deportivas andaluzas, por un lado a las
novedades introducidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y, por otro lado, a la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban
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las  bases reguladoras tipo y los  formularios  tipo de la Administración de la Junta de Andalucía  para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva y a la Resolución de 22 de diciembre de
2020,  de  la  Secretaría  General  para  la  Administración  Pública,  por  la  que  se  actualizan  y  publican  los
formularios tipo de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

3. La necesidad y oportunidad de su aprobación

La aprobación de las nuevas bases reguladoras se estima necesaria para establecer un procedimiento ágil,
transparente  y  efectivo  en  la  concesión  de  estas  subvenciones,  adaptado  a  las  exigencias  del  marco
normativo actual.

El artículo 78.1 de la Ley del Deporte de Andalucía establece que la Administración de la Junta de Andalucía
fomentará  el  deporte  mediante  un  régimen  de  ayudas  públicas  dentro  de  las  disponibilidades
presupuestarias,  de  conformidad  con  la  normativa  comunitaria,  estatal  y  autonómica  que  le  sea  de
aplicación. Para ello, la Consejería competente en materia de deporte viene convocando en los últimos años
una  línea  de  subvenciones  dirigidas  a  promover  la  participación  de  clubes  y  secciones  deportivas  en
competiciones deportivas oficiales federadas dirigidas a la edad escolar y a personas con discapacidad, así
como la organización de las escuelas deportivas en dichas entidades deportivas. 

4. Los objetivos de la norma

Con esta propuesta normativa se pretende cumplir los siguientes objetivos:

• implementar un nuevo marco jurídico estable que permita la concesión de estas ayudas en favor de
los clubes deportivos y secciones deportivas andaluzas adaptado a las novedades introducidas por
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, por la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras
tipo y  los  formularios  tipo de la  Administración de  la  Junta de Andalucía  para la  concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva y por la Resolución de 22 de diciembre de
2020, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se actualizan y publican los
formularios tipo de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

• hacer una revisión de algunos aspectos de la regulación actual como son los relativos a conceptos
subvencionables, gastos subvencionables, criterios de valoración y documentación acreditativa a
presentar por el beneficiario.

5. Posibles soluciones alternativas

Si  bien  actualmente  existe  una  norma  que  regula  estas  ayudas  (Orden  de  16  de  mayo  de  2018,  de  la
Consejería  de  Turismo  y  Deporte,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al fomento del deporte en edad escolar y
para  personas  con  discapacidad,  en  la  actividad  desarrollada  por  los  clubes  deportivos  y  secciones
deportivas de Andalucía),  la experiencia acumulada en la aplicación de ésta ha puesto de manifiesto la
necesidad de elaboración de una nueva norma que supla las carencias de aquella, así como la necesidad de
implementar un nuevo marco jurídico estable, de acuerdo con la normativa vigente.
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6. Envío de aportaciones

La ciudadanía,  organizaciones,  entidades  y  asociaciones  que  así  lo  consideren pueden hacer  llegar  sus
opiniones  sobre  los  aspectos  planteados,  a  través  del  siguiente  buzón  de  correo  electrónico:
gestiond  eportiva  .ccd@juntadeandalucia.es  

La  persona  física  o  jurídica  que  formule  estas  aportaciones  deberá  incluir  en  su  correo  electrónico,  su
nombre  y  apellidos,  razón  social  o  denominación  de  la  organización,  entidad  o  asociación  a  la  que
represente.
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